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A D V K R T O C I A I 1 I P O R T A 1 T E 

Las Irve». orden»-» v anuncio* que h .yan d • insertarse en In i 
gm.KT'Ki.H OKICIAI KS se han de m*"fi -r . i ontico respec-
dr' .ouUwCio se pagaran a los editores de los meacto-

periddlco». 
'Real orden de 5 de Abril de 1868.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
O F K t A S : PKl .K íROS 8 ntipsuelw dereoha 

T E L É F O N O 2.«Sl 
T> V: OIP.8 A PQOB 7 DB T S B S A « * " 

ft*reel« i le i suar r lpe lOu 
Centros o/iita/t*. -Un esta capital, llevado a domicilio, 3, M) pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,90 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aflo. 
fartu uiarc s ~F.n esta capital, Serado a domiciMo, 9 pesetas trimestrales, 16 al se

mestre y 36 nn alio, y faera de el'a, 12 al trimestre 'A al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del BOIKTIB, calle de Pe* 
ti pro» 8 entio. dcSa.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con ¡nciüsioa «teí importe d«i tiempo da añono en letra defácti cobro. 

T A R I F A D E • W S F . Ü C I t t W K H 

Anuncios oficiales pago, línea o 
fracción. 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'O) » 

P a r t e o f i c i a l 

Su íüaje t ad el Jíey D o n A l -
tongo X Í I I (q. D . g.), S u M a 
jestad la K-eiua Doña V i c t o r i a 
fingen'..,, v ¿3. A i E K , e l 
Principe de As tur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su i m 
pártante sa lud. 
, De igual beneficio d is frutan 
las demás persoaas de la Augus 
ta Rea i Fam i l i a . 

G o b i e r n o O h r ' I 
ti i •ti ' ¡} 

Jefatura de Obras públicas-

Fomento.—Aguas 
E n cumpl imiento de lo diapnesfco 

ts el art. 24 de l a Instrucción de 14 
Í9 J u n i o de 1883, para t rami tar los 
expedientes de aprovechamiento de 
aguas públicas, se hece saber por e l 
presente anuncio, que con focha 2 del 
actual, fué acordada por este Gobier
no, l a siguioute autorización: 

Se autor iza a D . Simón Franc i sco 
¿apater, para der ivar del río Angos 
tura, en el término de Rascafría, m i l 
litros de agua por segundo, con dest i
no a fuerza motr i z transformable en 
energía eléctíica, bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera. L a s obras se ejecutarán 
con sujeción a l proyectó presentado 
sor D . Simón Franc isco Zapater, y 
firmado en M a d r i d por e l Ingeniero de 
Caminos D . Fernando Ledssma V a l -
morisco, en 18 do Octubre de 1916, con 
las modificaciones que l a Super ior idad 
aeuerde. 

Segunda. E l concesionario deposi
tará en l a Caja general de Depósitos 
«1 3 por 100 del presupuesto de las 
•bras que ae construyan en terrenos de 
dominio público y quo resulten afec
tados por el aprovochamiento. 

Tercera. E l concesionario presen
tará al tiempo del replanteo, a l a apro
bación de l a Super ior idad, los proyec
to* detallados de todas las obras que 
•«upen tórrenos de dominio público, 
°smo cruces de camino i , arroyos, et

cétera, así como todos los que sean do responsable el Estado de que no j las referentes a su cruzamiento con 
necesarios para respetar serv idumbres baya e l caudal de aguas concedido. < los caminos de Aguilón y Robledo de 
establecidas. 

Cuar ta . L a coronación de l a presa 
estará a siete metros o más, por ba
jo do l a losa do coronación de l a tajea 
del kilómetro 0,525 del trozo 5.° de l a 
carretera de l a Estación do Corced i l la 
a Rascafría. 

Qu in ta . L a s obras darán comienzo 
dentro del plazo de u n año, contado 
desde l a focha de l a publicación de l a 
concesión en e l B O L E T Í N O F I 3 I A L do l a 
prov inc ia , y deberán terminar en el 
de tres años a par t i r de l a m i sma fe
cha. 

Sex ta . E l replanteo se verificará 
por el Ingeniero Jefe de l a prov inc ia 
o Ingeniero en quien delegue, asis
tiendo a l concesionario o u n represen
tante suyo debidamente autor izado. 
D e l replanteo se extenderá acta por 
triplicado^ uno de cuyos ejemplares se 
remitirá a l a aprobación de la Superio
r i dad , y una vez obtenida ésta, se re
mitirá el otro al concesionario, archi 
vándose el tareero en las Oficinas do 
Obras públicas de l a p rov inc ia . 

Séptima. L a s obras serán inspec
cionadas por el Ingoniero Jefe de l a 
prov inc ia o Ingeniero en quien dole-

} gue. U n a vez terminadas las obras se
rán reconooidas por aquél, y s i estu
v ie ran con arreglo ' a condiciones se 
extenderá acto por t r ip l icado de resul
tado del reconocimiento, a cuyos ejem
plares se dará el mismo destino que a 
los de replanteo, devolviéndose enton
ces l a l ianza del 3 por 100 consignada 
en l a Caja do Depósitos. 

Octava E l concesionario queda 
Obligado a devolver a l río Angos tura 
toda el agua que ut i l ice s in mayores 
pérdidas quo las quo naturalmente tie
nen aquéllas en l a actual idad, debien
do conservar el agua las mismas con
diciones do pureza que t ienen en l a 
toma. 

Novona . N o podrá cambiarse el 
aprovochamiento do l a concesión s in 

Undécima. Todos los gastos que I Abajo y el Río Angus tura , por lo cual , 
exi ja e l replanteo, inspección y recep- > no ha sido necesaria l a información 
ción de las obras, serán de cuenta del i pública en este expediente, 
pet ic ionario. Resultando quo el Ihgeniej-o encar-

Duodócima. L a falta de cumplí* gado por l a Jefatura de Obras públi-
mienko por parte del concesionario de c a s <}e ] a confrontación del proyecto, 
cualquiera de estas condiciones, será informó favorablemente al otorga-
causa de caducidad, y para su declara- miento de l a concesión que se sol ic i ta, 
ción se seguirán los trámites marca- 0 0 n f e c h » 19 de Octubre último, siem-
dos en l a l ey general de Obras públi- p r e que l a instalación se efectúe con 
cas y Reglamento para su ejecución, arreglo a las prescripciones de l Re

M a d r i d , 10 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador. L u i s López Bal lesteros. 

(A.—224) 

Fomento i—Electricidad 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, so inserta en el presente B O L E 

T Í N - O F I C I A L l a siguiente resolución de 
este Gobierno, por l a que se otorga a 
D . Simón Franc isco Zapater, vecino 
do esta Corte, con domic i l io en l a ca
l le do A y a l a , 8C>, la autorización que 
solicitó para ol establecimiento de una 
línea eléctrica aérea de alta tensión 
desde s u Cent ra l hidro-eléctrica en 
proyecto del río Angos tura , hasta otra 
línea, y a establecida, entre Canencia y 
Rascafría. 

V is tos el expediente y proyecto so
bro autorización a D . Simón Franc i s 
co Zapater para establecer una línea 

glamento de instalaciones eléctricas 
• v igente, y a las especificadas «n la 
\ Rea l orden de 4 de J u l i o de 1913, 
¡ sobre cruces de carreteras, en lo que 
i hace referencia a los cruzamientos do 
. veredas citados; 

Resul tando quo con el anterior i n -
' forme se conformó l a Jefatura de 
I Obras públicas, limitándose a adioio-
j nar a las condioiones generales pro-
I puestas, l a especial de que l a conce-
¡ sión que se sol ic i ta, ha de quedar su-
'• peditada a l a de la Centra l hidroelec-
¡ t r i ca que tiene sol ic i tada y on t rami

tación el Sr . Zapater, y que posterior
mente, con fecha 11 del actual , ha 
emit ido l a Comisión prov inc ia l infor
me favorable a l otorgamiento de la 
concesión; 

! Considerando que el R e a l decreto 
| do 13 de Septiembre de 1913 facultó; a 

eléctrica aérea de a l ta tensión desde j los Gobiernos civ i les para otorgar, 
l a Centra l hidro-eléctrica que proyec- | ?<>r delegación del Min is ter io de Fo -
ta , y cuya petición tiene en t ramita- I monto, este género de concesiones 

ción en l a márgon derecha de l río 
Angustora , en término munic ipa l de 
Rascafría, a otra línea que tiene y a es
tablecida el peticionario entre su Cen
t ra l , de gas pobre de Canencia y re
ferido pueblo do Rascafría, con el fin 
dé dejar la Centra l de Canencia de re
serva y u t i l i za r l a fuerza de l a Cen
tra l hidro-eléctrica pedida en el serv i 
cio de alumbrado de los pueblos de 
Rascafría, E l Pau lar , P i n i l l a , Ote
ruelo, A l ameda y Lozoya . y 

Resultando que l a línea sólo afecta 
estar autorizado por l a Super ior idad, a torrónos de part iculares que han 

Ttifoimu. "Rnfjt. crmefwtfVrt se ention- ! otorgado al pet ic ionario e l permiso 
para constru i r la y no ocupa otras ex-
planaoiones de dominio público que 

Décima. E s t a concesión se ention 
de hecha s in perjuicio de tercero, sal
vo e l dorecho de propiedad, y no sien-

ente género de 
cuando no fueran anejas a las mismas 
declaraciones de servidumbre iorzosa 
de paso de corriente eléctrica sobro 
predios de part iculares, y afectaran 
sólo con cruces a servicios, cuyas ins
pecciones oficiales dictaminarán de 
conformidad con las pretensiones ds 
los peticionarios; 

H e resuelto, en uso de l a referida 
facultad, otorgar a I). S i m i n Franc is 
co Zapater l a autorización que so l ic i 
ta para el establecimiento de una lí
nea eléctrica aérea, de alba tensión, 
desde l a Centra l hidro-eléctrica que 
proyecta, y cuya petición tiene en 
trámite, en la margen derecha del río 
Angostura , on término munic ipa l de 
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Sábado 20 de Abrí ! d a 191» 

ttascafría, a otra línea ya establecida 
entre su Centra l de gas pobre de Ga
nancia y el reforido pueblo de Rasca-
fría, para suministro de a lumbrado a 
los pueblos de Rascafría, E l P a u l a r , 
P in i l l a , Oteruelo, A l a m e d a y L o z o y a , 
s iempre que se ajuste l a instalación a 
las prescripciones generales del Re
glamento vigente, sobre instalaciones 
eléctricas, y a las especificadas en l a 
Rea l orden de J u l i o de 1913, sobre 
emees de carreteras, debiendo l l evar
se a cabo las obras, en el plazo de un 
año, a par t i r de l a fecha en que se no
tif ique a l interesado l a concesión y 
entendiéndose además que ésta ha de 
quedar supeditada a l a concesión de 
l a Centra l hidro-eléctrica del río A n 
gostura, de que antes se ha hecho re
ferencia, de tal manera, que sólo en 
el caso de que tuviese efectividad es
te aprovechamiento, se reconocería 
por l a Administración el derecho de l 
pet ic ionario a u t i l i z a r l a línea de que 
ae t rata . 

M a d r i d , 2 de Enero de 1 9 1 8 . — E l 
íJobrmador. L u i s López Bal lesteros. 

(A.—225.) 

M I N A S 

B o u Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d istr i to minero de M a d r i d . 

Hago saber: 
Que D . Rafael Torróme y Ros , ve

cino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de prov inc ia , el día 1.° 
del actual , una so l ic i tud pidiendo l a 
propiedad de diez y ocho pertenencias 
áe una m i n a de salos aleo l inas , que 
tendrá por nombre Los dos Leandros , 
t i t a en el punto l lamado E l Cerro C h i -
eo, término munic ipa l de Va l l ecas . 

E l terreno registrado l i nda eon te
rrenos de vecinos de Va l l ecas . 

Des igna las diez y ocho pertenen
cias que so l ic i ta en esta forma: 

So tendrá por punto de par t ida una 
roca que sobresale a l Oeste, en l a 
cumbre del l lamado Cerro Ch ico , y 
desde dicho punto de part ida , se me
dirán 80 metros a l Suroeste, o sea 
hacia Va l lecas , que se ha l la a Pon i en 
te de dicho cerro, y se colooará l a 
pr imera estaca, desde ésta a l Sur , 100 
metros, l a segunda; desde ésta a l E s 
te, 200 metros, l a tercera; desde ésta 
a l Nor te , 50 metros, l a cuarta; desde 
ésta a l Es te , 1.400 metros, en direc
ción a l Cerré Grande, o sea, Cerro de 
Almodóvar, l a quinta; desde ésta al 
Norte, 100 metros, l a sexta; desde ésta 
a l Oeste, 1.400 metros, l a séptima; des
de ésta al Norte, 50 metros, l a octa
va; desde ésta al Oeste, 200 metros l a 
novena, y desde ésta al Sur , 100 me
tros, de modo que coincida con l a p r i 
mera estaca, quedando así cerrado el 
perímetro de las diez y ocho perte
nencias sol icitadas. 

Y habiendo sido admit ida por de-
ereto de esta focha l a so l ic i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos, en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov incia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p rov in 
cia y en el pueblo de Val lecas , en cum
pl imiento de lo dispuesto en los ar
tículos 23 y 24 do l a ley de M inas , de 

4 de M a r z o de 1868, con el fin de que 

los que se orean con derecho, presen
ten sus oposiciones a l E x c m o Sr. Go
bernador, dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madr i d , 15 de A b r i l de 1918. 
Pedro Peres 

( 0 . - 9 1 . 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distr i to minero de M a d r i d . 

Hago saber: 
Que D . Rafael Torróme y Ros , ve

cino de esta Corte, ha presentado en 
este G o b i e r n o de prov inc ia , e l día doce 
de Marzo último, una so l ic i tud p id ien
do la propiedad de veinte pertenen
cias do una mina de Manganeso, que 
tendrá por nombre Peregr ina , s i t a en 
el punto l lamado Desmonte de l a m i 
na, término munic ipa l de E l Mo l a r . 

E l terreno registrado l i n d a con te
rrenos de vecinos del E l Mo la r . 

Designa las veinte pertenencias que 
sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida una 
roca que sobresale a Sal iente en l a ca
rretera de F ranc i a y en l a última re
vuel ta que hace l a carretera para en
t rar en E l Molar , yendo desde M a d r i d , 
cerca de las canteras de piedra que allí 
existen. Desde dicho punto de p a r i d a , 
100 metros a l Noroeste, l a pr imera es
taca; desde ésta a l Oeste, 200 metros, 
l a segunda estaca; desde ésta a l S u r , 
200 metros, l a tercera estaca; desdo és
ta a l Es te , 1.000 metros, l a cuar ta es
taca; desde ésta a l Norte , 200 metros, 
l a quinta estaca; desde ésta a l Oeste, 
800 metros, de modo que co inc ida con 
l a pr imera estaca, quedando así cerra
do el perímetro de las veinte perte
nencias sol icitadas. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta feoha l a so l i c i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í K O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p rov in 
c ia y en el pueblo de E l Mo la r , en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de l a ley de M inas de 
4 de Marzo de 1868, con el fin de que 
los que se crean con derecho, presen
ten sus oposiciones a l E x c m o . S r . Go
bernador, dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madr id , 15 de A b r i l de 1918. 
E l Gobernador, 

López Ballesteros. 
Pedro Pérez. 

(O.—92.) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distr i to minero de M a d r i d . 

Hago saber: 
Que D . Manuel de Cincúneguiy 

Chacón, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de prov inc ia , 
e l día 18 de Marzo último, una so l ic i 
tud pidiendo l a propiedad de catorce 
pertenencias de una mina de hierro, 
que tendrá por nombre «San Gabriel», 
s i ta en el punto l lamado Cerca de l a 
Vie ja , término munic ipa l de Lozo-
yue la . 

E l terreno registrado l inda con te
rrenos de vecinos de Locoyue la . 

Des igna las catorce pertenencias 
qne solícita, en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el 
centro de un pozo rectangular, de tres 
metros de largo; por dos da ancho; de l 
punto de part ida a pr imera estaca, 
doscientos cincuenta metros; a l Norte , 
27°35'0; de pr imara a segunda, cuatro
cientos metros, a l E . , 27*36, S ; de 
segunda a tercera, c ien metros, a l S n r , 
27*35*0,; de tercera a cuarta, dos
cientos metros, a l O , 27*35' N ; de 
cuarta a quinta, trescientos metros, 
a l S. , 27 036*0; de qu in ta a sexta, 
trescientos metros, a l O . , 27*36* 
N . , de sexta a séptima, cuatrocientos 
metros, a l N . 27°35' E ; de séptima a 
pr imera, cien metros, al E . 27 0 3o ' 
S. ; quedando así cerrado e l perímetro, 
de las catorce pertenencias sol ic i tadas. 

Los rumbos se rofieren a l Nor te 
magnético. L a declinación es de diez 
y siete grados. 

Y habiendo sido admi t i da por de
creto de esta feoha l a so l i c i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de ediotos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p rov in 
c ia y en el pueblo do Lozoyne la , en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de l a l ey de M inas 
de 4 de Marzo de 1868, con el fin de 
que los que se crean con derecho, pre
senten sus oposiciones a l excelentísi
mo Sr . Gobernador, dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madr i d , 15 de A b r i l de 1918. 
E l Gobernador, 
López Bal lesteros 

Pedro Pérez. 
( O . — 9 3 ) 

P R O V I D E N C I A S J U O I C I A L E S 

Audiencias territorial» 

D. José María Apa r i c i o , Of ic ial da 
Sa la de l a Audonc ia terr i tor ia l 
de M a d r i d . 
Cert-ifioo: Que en los autos segui

dos por doña V i cen ta Sanz Manzano , 
con doña Eus taqu ia García Tato y 
D . Vicente de l V a l l e Ros , sobre n u 
l i dad de un contrato do compraven
ta, se ha dictado por l a Sa l a 2 . a de lo 
C i v i l de esta audiencia l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t i v a dicen así: 

Sontencia núm. 6 9 . — E n l a V i l l a y 
Corte de Madr i d , a 4 de A b r i l de 
1 9 1 8 . — E n los autos de ju ic io ordi 
nario declarativos de mayor cuantía 
qne ante ellos penden, en v i r tud de 
apelación, procedentes del Juzgado 
de pr imera instancia de Colmenar 
Vie jo , y seguidos entre partes: de l a 
una, como demandante-apelante, do-
fia V icenta Sanz Manzano , mayor de 
edad, v iuda , s in ocupación especial y 
vec ina de Chamartín de l a Rosa , a 
quien ha representado en esta alzada 
e l Procurador D . Celedonio López 
Serrani l los , y defendida por el Le t ra
do D . Isidoro Albarrán; y de l a otra, 
en concepto de demandada-apelada, 
doña Eustaqu ia García Tato , tam

bién mayor de edad, v iuda y vecis» 
de Co lmenar V ie jo , representada en 
l a apelación, por el Procurador den 
Manuel De lgado y d i r i g i da por el 
Le t rado D . Manue l S a n z Villaseea: 
cuyas dos partea se han defendida 
en concepto de pobres: habiendo s \i« 
parte también en pr imera Instancia 
D . V icente de l V a l l e Ros , mayor «Y 
edad, casado, labrador y vecino dt 
Co lmenar V ie jo , respecto del cual, 
y por su no comparecencia en e">ta 
segunda Instanc ia , han entendido U * 
notificaciones con los Estrados del 
T r i b u n a l : pleito que versa sobre nnli-
l i dad de nn contrato de compra
venta. 

Fa l l amos : Qua debemos confina»? 
y confirmamos con las costas de esta 
just i c ia a l apelante, l a sentencia api
l a d * que dictó e l Juez de primer* 
ins tanc ia de Co lmenar Vie jo , con fe-
cha 28 de Nov iembre de 1916, por U 
que absorvió a doña Eus taqu ia Gar
cía Ta to y doña V i c en ta del V a l U 
Ros , de l a demanda sobre nu l idad d« 
escr i tura de compra venta, inter
puesta contra los mismos por dona 
V i c en ta Sanz Manzano, sino hacer 
expresa imposición sobre las costa* 
de p r imera instancia . Notifíquese e*te 
resolución en l a forma prevenida ew 
l a L e y , respecto de l l i t i gante no com
parecido.—Así por esta nuestra sen
tencia l o pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Edelmiro T r i l l o , Ramóe 
de las Cagigas, Pedro Armenteros da 
Orandos , Manue l Moreno.—Publ ica
ción.—Leída y publ icada el día de p« 
fecha. 

Y para que conste y su inserción ea 
el B O L E T Í N O R I C I A L de l a provincia, 
ext iendo l a presente, que firmo e* 
M a d r i d a doco do A b r i l de m i l nove
cientos diez y ocho. 

E l Of ic ia l de Sal» 
José A p a r i c i . • 

(C—W) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

D o n Matías Román Fernández, Jaat 
munic ipa l de R ibas y Vaciamadrie. 

A l de igua l clase del d istr i to de 1* 
Inc lusa de M a d r i d , atentamente sala-

| do y part ic ipo: Que en el juic io de fal
tas celebrado on este Juzgado munici
p a l , entre partes, de una , como de de
nunciante , César B e r n a l Martín, guar
da par t icu lar jurado de l a finca Minia
da Casa E u l o g i o , s i ta en este término, 
y de otro, como denunciados, D . Ame
l i o Moreno, D . Es tan is lao Manso J 
D . Ruf ino Ta rab i l l a , el pr imero, veci
no do M a d r i d y los segundos de Va
l lecas, por daños ocasionados por ia-
cendio en los pastos y carrizos on ib' 
cha finca, transmito l a sentencia en* 
y a parte d ispos i t i va dice así: Falle
mos que debemos condenar y conde
namos a cada uno de los denunciado»1 

don A m a l i o Moreno, don Estanisl»» 
Manso y don Ruf ino Tarab i l l a , a 1» 
mu l ta de cinco pesetas, que harán olei" 
t ivas en papel de pagos a l Estado, * 
l a indemnización de las tre inta pese
tas, importe de l a tasación del defl* 
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tn favor del arrendatario de l a finca, 
p. Manuel Gómez Lumbrera», y a Jas 

tas del presente juic io por iguales 
pirtes. Así por esta nuestra sentencia 
punitivamente ¡nzgando, l a pronun-
gUiios de unánime c o n f o r m i d a d j 
pandamos que se noti f iquen a l señor 
fiscal y a las partes, y l a firmamos 
ioy día de su fecha. H a y un sel lo, 
firmado.—Matías Román.— Román 
iguera .—Apol inar A l a m b r a , 
publicación: D a d a leída y publ icada 

l» sido l a anter ior sentencia por el ne
jar Juez mun ic ipa l , D . Matías Román 
Fernández, estando en audiencia pú-
[ica el T r i buna l munic ipa l , que l a ha 

¿iotado hoy día de su fecha. R ibas y 
Vaciamadrid, dos de Mar zo de m i l no-
teoientos diez y o c h o . — E l Secretario, 
francisco U rosa . 

Ypara que se notifique el anterior fa
lo »los denunciados, dir i jo a V . e lpre-

fiente, por el que en nombre de S . M . 
R S Y D o n A l f onso X I I I (q. D . g.), 
eehorto y requiero y de m i parte le 

•pido y encargo se s i r va aceptarle y or-
pmar su cumpl imiento , mandando qne 

referido fal lo le sea notificado a l de-
winciado D . A m e l i o Moreno, que ha-

Jfcta en esa Corte, calle de las P r o v i 
siones, número siete, tahona, y com

ido me lo devue lva , pues haciéndolo 
í, administrararesta part ida just ic ia , 

{quedando yo obl igado a l tanto s iem-
qne los suyos v ieren. 

Dado en R ibas y Vac iamadr id a 
de Marzo de m i l novecientos diez j 

ocho. 
Matías Román 

A n t e m i 
Franc isco Mora 

Providencia 

Jaez, S r . M e d i n a . — M a d r i d , cinco 
Marzo de m i l novecientos diez y 

iho. 
Por celebrado e l anter ior exhorto e l 

lúe se admitirán l a cual idad de un 
irjuicio, practíqneso l a notificación 

(se se interesa y devuélvase. 
Lo mandó y firma S. S . , doy fe. 

Ricardo Uooda 
A n t e mí, 

Franc isco A l v a r e s de L a r a 
Diligencia.—-Para l a notificación de
jo en los A lguac i l es , doy fe. 
Amalio Moreno 

Franc isco A l v a r e z de L a ra 
(C—C3) 

González Colomo, contra D . Carloe 
Ramos I zquierda y Beruete, también 
mayor de edad, casado, Abogado y 
vecino de esta Corte, representado en 
nn pr inc ip io por él también, Procura
dor que fué por D . L u i s Ponce de 
León y E n c i n a , y d i r ig ido por el Le 
trado D . Franc isco Ponce de León, 
después const i tuido en rebeldía sobre 
reclamación de tres m i l diez y seis 
pesetas intereses y costas. 

F a l l o : Que debo mandar y mando 
seguir adelante l a ejecución despa
chada, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados a l deudor don 
Car los Ramos Izquierdo y Berueto, y 
demás que sean de su propiedad, 
hasta hacor completo pago a D . Fer 
nando M i r a n d a Lape t ra , de las tres 
m i l pesetas, de pr inc ipa l que le recla
ma , con más e l interés legal do esa 
cant idad desdo e l pr inc ip io de D i 
ciembre de m i l novecientos nueve, 
feoha del protesto, diez y seis pesetas 
de gastos de protesto y las costas 
causadas y que se or ig inen hasta 
efectuarlo, a todas cuyas responsabi
l idades expresamente le condeno.— 
Así por esta sentoncia que se pub l i 
cará y notificará respecto dol ejecu
tado rebelde en l a forma que dispone 
l a L e y , lo pronuncio , mando y firmo. 
Eduardo Chalud.—Publicación. Leída 
y publ icada fué l a anter ior sentencia 
por el S r . J u e z que l a dictó, hallán
dose celabraudo audiencia hoy día de 
su fecha. M a d r i d veintiséis d> Marzo 
de m i l novecientos diez y ocho, de 
que doy f e .—Ante mí—Roque No-
v e l l a . 

Y para que s i r va de notificación a 
D . Carlos Ramos Izquierdo Beruete, 
expido el presente en Medr i d a doe 
de A b r i l de m i l novecientos diez y 
ocho. 

V . # B . # 

E l Jue z de pr imera instancia , 
Eduardo Cha lud 

E l Secret/írio, 
Roque Nove l l a 

(C.—65) 

C O N G R E S O 

En los autos ejecutivos promov i -
por D. Fe rnando M i r a n d a Lape-
contra D . Car los Ramos Izqnier-
8e ha dictado l a siguiente: 

Sentencia.—En l a V i l l a y Corte de 
• t a a veintiséis de Marzo de m i l 

Pecientos diez y ocho, e l S r . don 
bardo Cha lud y So la , J u e z de p r i -
w» instancia del d istr i to del Con-
io de esta Cap i t a l , habiendo visto 
presentes autos c iv i les ejecutivos, 
•movidos por D . Fernando M i r an 
Upotra, mayor de edad, soltero, 
picado y do esta vec indad, repre
ndo pr imeramente en concepto de 

después on el de pobre, por el 
U s u r a d o r D . E m i l i o L u j a d o , bajo 

dirección de l Le t rado D . Vicente 

C O L M E N A R V I E J O 

E n e l ramo de exacción de costas 
impuestas a Tomás Vie jo Magaña, hoy 
di funto, en causa que se le siguió en ; 
esto Juzgado de instrucción de C o l - i 
menar V ie jo , por lesiones, se embargó 1 

como de l a propiedad de dicho proce
sado, l a s iguiente finca: 
U n a casa habitación, s i ta en el pneblo j 

de Chamartín de l a Rosa y su 
barrio de Tetuán, cal le de T r a -
falgar, s in número, su superfi
cie 287 metros; l i n d a : derecha, 
un solar; i zqu ie rda , otro de 
Franc isco Conde, y espalda, 
otro ídem. Tasada l a edificación 
y el terreno que ocupa en pese
tas 2.500 

V celebrada l a tercera subasta s in 
sujeción a t ipo, ha recaído l a s i 
guiente: 

P rov idenc ia 

J u e z , S r . Charrín. 

Co lmenar Vie jo , 5 de Marzo de 
1918. V i s t o e l resultado de l a anter ior 
subasta, hágaee saber a Josefa López 

Vásques, v iuda de Tomás Vie jo y a 
les herederos desconocidos de éste, 
que el rematante J u a n Jiménez Sanz , 
ofrece por l a finca embargada l a can
t idad de 250 pesetas, a fin de que, den
tro de los nueve días siguientes, hagan 
pago de las costas que el Tomás adeu
da en estos autos o presenten persona 
qne mejore l a postura, depositando a l 
efecto 125 pesetas; apercibidos de que, 
transcurrido dicho término s in haber 
pagado n i mejorado l a postura, se 
aprobará el remate, y desconociéndose 
los nombres y domici l ios de dichos 
herederos, notifíqueseles esta p rov i 
dencia por cédula que so insertará en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , y se fijará en 
e l sitio público de este Juzgado . L o 
mandó y firma su S. S. , doy fe .—Cha
rrín.—Diego Sánchez. 

Y para que s i r va de notificación a 
los herederos de Tomás Vie jo , cuyos 
nombres y paraderos se ignoran, expi
do l a presente cédula, que se insertará 
en los periódicos oficiales según está 
acordado. 

Colmenar Vie jo , 9 de A b r i l do 1918. 
E l Secretario, 
Diego Sánchez 

( C — 6 9 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud do prov idenc ia dictada 
por el señor Juez de pr imera instancia 
del d istr i to de Chamberí, de esta Cor
te, el día diez del actual , en los autos 
de juic io declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por D . Franc isco R i a -
ño y Ureña, contra D . Podro Niembro 
y su esposa doña E m i l i a Gutiérrez, so
bro pago do pesetas, hoy en el proce
dimiento de apremio para l a exacción 
do las costas impuestas a los deman
dados, ha acordado sacar a l a venta, en 
pública subasta, las dos part ic ipacio
nes de l a casa núm. 33 y l a do l a ca
sa núm. 40 do l a cal le de l A v e María, 
de esta Corte, embargadas a d icha se
ñora, cuyas participaciones han sido 
valoradas. 

L a s dos participaciones de l a casa 
núm. 38 do l a calle del A v e María, en 
l a cantidad de trece m i l once pesetas 
con cincuenta céntimos; y 

L a participación de l a casa número 
40 de l a misma cal le, en 16.322 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en l a 
S a l a Aud i enc i a de este Juzgado , sito 
en l a cal le del Genera l Castaños nú
mero 1, el día 21 de Mayo próximo, a 
las cuatro de su tarde, s irv iendo do t i 
po para l a subasta las cantidades an
tes mencionadas en que han sido ta
sados dichos bienes, y previniéndose 
que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de su 
tasación. 

Que para tomar parte en l a subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten una cant i 
dad i gua l , por lo menos, a l 10 por 100 
de d icha tasación. 

Que los títulos de propiedad se han j 
supl ido con certificación de lo que 
acerca do ellos consta en el Regis
tro de l a Prop idad correspondiente, j 
con los cuales deberán conformarse . 

s in derecho a ex i g i r n ingunos otros. 
Y , por último, que los autos estarán 

de manifiesto en l a Secretaría del ac
tuario para que puedan ser examina
dos por los que deseen interesarse en 
la licitación. 

Madr i d , 12 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

E l Jue z do 1." instancia. 
José Soler 

E l Secretario, 
L d o . Fu lgenc io Muzas 

ÍC.--72) 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
do Ja provincia de Madr id 

Contribución territorial, industrial y dt-
más impuestos 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1918 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i -
videncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y recarga 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d icha tributación en M a d r i d , 
quo pertenece a l a Zona de Gotafe, y 
que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese este 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a accióa 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr i d , 23 de Marzo de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María Ante lo . 

a y u n t a m i e n t o s 

A J A L V I R 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 
año anterior, se ha l l an a l público en 
esta Secretaría, por término de quince 
días, a los efectos prevenidos. 

A j a l v i r , 2 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde . 

Félix García. 

V A L D E M O R I L L O 

Se ha l lan formadas y expuestas a l 
público, por quince días, en l a Secreta-
taría del Ayuntamiento , para o i r re
clamaciones, las cuentas munic ipales 
correspondientes a l ejercicio de 1917. 

Va ldemor i l l o , 29 de Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

V ic tor iano Ente ro . 

R O B R E G O R D O 

Los contribuyentes de este termina 
munic ipa l que hayan tenido alteracio
nes en su r iqueza rústica y urbana, 
pueden presentar en esta Secretaría 
los partes de a l ta o baja antes del 15 
do Mayo próximo, previo documento 
qne aoredite haber satisfecho los dere-



Sábado 20- d a A b r i l q*fl 

ohos reales a l a Hac i enda y certifica-
oión de l a Dirección de l se rv ido agro
nómico catastral do l a prov inc ia , cuan
do se trato do ñncas rústicas. 

Robregordo, 8 de A b r i l de 1918. 
V . » B . * • , 

E l A l ca lde , 
Robust iano González. 

E l Secretario, 
Santiago Mar t i n . 

S O M O S 1 E R R A 

L o s contribuyentes de esta jur isdic
ción quo hayan experimentado varia
ción en su r iqueza rústica y urbana, 
pueden presentar on l a Secretaría de 
este Ayuntamiento los partes de alta 
o baja antes de l 15 de Mayo próximo, 
siendo condición indispensable para 
conseguir l a alteración de dominio, el 
acompañar documento que justif ique 
haber pagado los derechos reales a l a 
Hac ienda y certificación de l a Direc
ción del servicio agronómico catastral 
de esta prov inc ia , cuando se trate de 
fincas rústicas. 

Somosierra, 9 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde ejerciente, 

Dan ie l Martín. 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 

•' L a s Cuentas de fondos municipales 
de este pueblo, correspondientes a l 
ejercicio de 1917, se ha l lan termina-
das y expuestas a l público en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, a los efoctcs 
proscriptos por el art. 161 de l a ley 

"Munic ipa l . 
Corvora do Bu i t rago a 14 de Marzo 

Me 1918. 
E l A lca lde , 

B ib iano Beni to 

C E N I C I E N T O S 

Pijadas por el Ayuntamiento las 
cuentas de fondos municipales de esta 
v i l l a y año 1917, se ha l l a de manifies
to, por quince días, en l a Secretaría, 
con todos los documentos que los i n 
tegran, para o i r reclamaciones. 

Cenicientos, 18 de Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Modesto Z i za na ^ 

L A H I R L T E L A 

Se encuentran terminadas y ex
puestas a l público en l a secretaria de 
este Ayuntamien to , por espacio de 
quince días, para o i r reclamaciones, 
las cuentas municipales correspon
dientes a l ejercicio del próximo pasa
do año de 1917. 

• La H i rue l a . 30 de Marzo de 1916. 
• E l A l ca lde , 

9 P . O. 
Andrés Loaano. 

oír n'.is-U -»b ",\ . T - ' » Í . ' ; V 

•. E L V E L L O N 

Les cuentas de fondo municipales 
de esta V i l l a , correspondientes al año 
último de 1917, se hayan terminadas 

' y expuestas a l público en l a Secreta-
" taría del Ayuntamien to , por término 

de qu'.ne.- días, para o i r reclama 
' rdones. 

E l Vellón, 1 .• de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Manue l García 

O I » 

E L E S C O R I A L 

Las caentas munic ipales de esta V i 
l l a correspondiente a l año -áltimo de 
1917, se hal lan espnestas a l público 
en la Secretaría de este Ayun tamien 
to, por término de quince, a los efec
tos presoHptos en el art . 161 d© la ley 
Mun i c i pa l . 

E l Esco r i a l , 8 de A b r i l de 1918. 
E l A loa lde , • 

Román Graciano 
u | ' I ¿¿O ; ••. " o h * , ><-H 

P I N U E C A R 

Los contribuyentes que hayan su
frido variación en su r iqueza urbana 
de este término, deberán presentar en 
esta Secretaría de Ayuntamiento , has
ta el día 15 de Mayo próximo, las 
oportunas relaciones dupl icadas de a l 
ta y baja debidamente re integrada, 
acompañadas de los títulos de propio-
dad y do las cartas do pago, de haber 
satisfecho a l a Hac ienda los derechos 
de transmisión; pasado dicho plazo, no 
se admitirá n inguna . 

Piñuécar a 8 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Martín MonteSa 

.CARABAÑA 
' • J i . 

Para dar cumpl imiento a lo dis
puesto por l a Dirección dol servicio de 
conservación del avance Catastra l , se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hubieren experimentado variación 
alguna en las riquezas de rústica y 
urbana, presenten en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento relaciones do a l ta 
y baja, durante todo el mes de A b r i l 
próximo, acompañando a las mismas 
los títulos de propiedad en las que se 
acredite el pago del impuesto de de
rechas reales y certificación catastral , 
cuyos requisitos no serán admit idos . 

Carabaña. 16 do Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

J u a n Fernández 
P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Los contribuyontos de este término 
que hayan experimentado variación 
en sus riquezas rústicas y urbana, 
pi-esentarán en l a Secretaría do este 
Ayuntamiento , durante el mes actual , 
las respectivas relaciones de a l ta y ba
ja, acompañadas de los títulos de pro
piedad que acrediten el pago de los 
derechos reales y l a certificación del 
Catastro, s in cuyos requisitos no serán 
admit idos. 

Perales de Tajnfta, 1.* de A b r i l de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Ignacio Lopes 

oi».»Sn-V »¿-/:«rq r *«•>,••>! 1 * >ri ;\, •••• í ... 
E L E S C O R I A L 

Los contribuyentes de este término 
munic ipa l que hayan experimentado 
alteración en l a riqueza por las causas 
que determina el Reg lamento , pueden 
presentar en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento los partes de 'Mita* o ba
ja , antes del día 15 de Mayo próximo, 
acompañados de las escrituras o docu
mentos que acreditan el pago de de
rechos a la Hac ienda por l a -traslación 
de dominio , y los de rústica, además 
de éstos, te certificación o>e l a Diree-

oión de l Serv i c i o agronómico Catas 
t r e i . 

E l Escor ia l , 8 de A b r i l de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Román Guc iano 

T O R R E L A G U N A 
•' « ' ISJ ob ig i t ib l ; 5 • y , , J 

Las cuentas munic ipales do esta v i 
l l a del año 1917, se ha l l an expuestas 
a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por espacio de quinoe 
días, para o ir reclamaciones. 

Torre laguna, 15 do Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 
A n g e l Díaz 

C A N I L L E J A S 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta v i l l a correspondientes a l ejer
cicio do 1917, se ha l l an determinadas 
y expuestas a l público en l a Secreta
ría de este Ayuntamien to , por térmi
no de quince días, a los efectos del ar
tículo 161 de l a vigente l ey M u n i c i 
p a l . 

Cani l le jas, 15 de Marzo do 1918. 
E l A l ca l d e , 

Agustín Julián 

C A N I L L A S 

E n cumpl imiento y a los efeotos de 
l o dispuesto en e l art . 161 de l a v igen
te ley Orgánica, se ha l lan de mani 
fiesto a l público en l a Secretaría de es
te Ayuntamiento , por plazo de quince 
díae, las cuentas generales de fondos 
de este Munic ip io , correspondientes a l 
ejercicio del presupuesto de m i l nove
cientos diez y siete. 

Can i l l as , 5 de A b r i l do 1918. 
E l A l ca lde , M 

J u a n González 

V I L L A M A N T A 

L a s cuentas munic ipales de l ojeroi-
cio de 1917, se ha l l an terminadas y 
expuestas a l público e.n l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por espacio de 
ochos días, para que puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo sol i 
c i ten. 

V i l l a m a n t a , 2 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

D ion is io Núnez 

E L B E R R E C O 

L a s cuentas generales de fondos 
municipales de este Ayuntamien to , 
correspondientes a l ejercicio de 1917, 
se encuentran terminadas y oxpuostas 
a l público on La Secretaría do este M u 
nic ip io , por espacio de quince días, 
para oir reclamaoiones. 

E l Berrueco, 8 de A b r i l do 1918. 
E l A l ca lde , 

L p i la a i o Cobertera 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamien to , correspondientes a el 
ejercicio de 1917, so ha l lan termina
das y expuestas a l público en l a Se
cretaría de este Ayun tamien to , por 
término de quince días, para o ir recla
maciones, pasado los cuales, no serán 
admit idas. 

Paredes do Bu i t rago a t4 de Marzo 
de 1918. 

« 1 A l ca lde , 
Bartolomé Gonsález 

R I B A T E J A D A 

Pa ra poder proceder a l a formaci^ 
de les apéndices a l ami l laramionbo so
bre las riquezas rústica y urbana, p»n 
tr ibutar on el próximo año de 191* 
los contribuyentes que hayan sufrid 
alteración en su r iqueza, presentar^ 
las oportunas relaciones en la Secr* 
taría de este Ayuntamiento , hasta.»} 
15 de Mayo, acompañadas de los tito-
Ios de propiedad correspondientes, i 
en ouanto a las de rústica, l a certifict-
ción catastral , s in ouyos requisitos |j 
serán atendidas. 

Ribatejada, 5 de A b r i l de 1918. 
E l Aloalde, 

1 Benjamín Póreg 

C A N I L L A S 

Los propietarios en este términd 
munic ipa l que hubieron sufrido alte
ración en su r iqueza urbana, proien-
taran en l a Secretaría de 6."te Ayun» 
tamiento, hasta e l día 10 de l próxirnel 
mes ' "de Mayo , relación duplicadi, 
acompañada de los títulos que justifi
quen en forma, l a transmisión y pagi 
de derechos reales, y en cuanto aní* 
t ica se refiere, las mismas relaciona 
y títulos, y además una certificacioi 
del Catastro de esta r iqueza, en li 
que necesariamente y para surkirefeí 
to el a l ta , ha do constar hallarse i » 
cr ipta l a finca a nombre del vendedor, 
s in cuyos documentos no serán ero* 
Badas unas y otras. 

Cani l las , 19 de A b r i l de 1918. 
E l A lca lde , 

J u a n Ganzáles 

Fábrica de flcctrraí del Pacífico 
<> I O !•• M • | >* v i , : .... 

E n cumpl imiento de lo dispuesto el 
el art. 33 de los Estatutos sociales, i 
Consejo de Administración do esto 
Sociedad, convoca a J u n t a general of 
diñaría de accionistas, que tendrá luT 
gar el 18 de Mayo , a las cinco de i 
tarde, en el domic i l io social , con la si
guiente orden del día: Memoria y ba
lance del año 1917. Reparto de bsMJ 
ficios. 

Mad r i d , 19 de A b r i l de 1918.-01 
Admin is t rador Gerente, Valentín 

i 
R u i z Sanóp. 

(A.— 2261 

E l Consejo de Aministración de es
ta Sociedad ha acordado el pago <* 
treinta pesetas, o sea el seis por cien
to a cada acción, a cuenta de los bene
ficios en el ejercicio 1917. 

Dicho div idendo se satisfará, cH 
deducción de impuestos, a partir del 
día 20 de l corriente, previa. La presen 
tación do los títulos correspondiente 
para ser estampil lados en las Oficia 
de l a misma cal le dol Pacífico, núm6" 
ro 50. 

Madr id , 19 de A b r i l de 1918."^ 
Admin i s t rador Gerente, Valen** 
R u i s Señen. 

(A.—227) 
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